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Avalar o no avalar, ésta es la cuestión 
 
Durante estas últimas semanas nos desayunamos a diario con una riada de 
noticias generada por las (inminentes?) elecciones a la Presidencia del 
Futbol Club Barcelona, noticias que en su mayoría nos hablan de pactos (o 
no) para conformar candidaturas, ya sea desde la propia Junta Directiva 
actual o desde aspirantes a integrar la misma.  
 
Pero uno de los temas que se comenta habitualmente de soslayo, con un 
énfasis mucho menor que el de la hipotética inhabilitación de parte de la 
actual Junta Directiva, es el de la obligación o no que determinados 
aspirantes a Presidir el club (y a integrar su Junta Directiva) van a tener 
respecto de aportar los avales que la Ley del Deporte y sus normas de 
desarrollo prevén para aquellas entidades que en su momento no 
acometieron su conversión en SAD, gracias fundamentalmente a su 
satisfactoria gestión económica.    
 
Lo curioso del caso es que parece que este asunto sea susceptible de 
“interpretación”, palabra a la que los juristas tenemos bastante respeto, 
pero que –curiosamente- es la que utilizan los legos en derecho para 
justificar determinadas barbaridades. 
 
Lo cierto es que la denominada “opinión pública”, es decir, aquellos que 
quieren opinar pero no han leído antes la Ley, o bien la han leído pero su 
contenido no les complace, parece que sostiene una curiosa teoría: si el 
futuro Presidente ha formado parte de una Junta Directiva que no ha tenido 
la obligación de avalar el porcentaje correspondiente del presupuesto, la 
nueva Junta Directiva electa, podrá beneficiarse de tal derecho y por tanto 
evitar también tal obligación.    
 
Lo mejor es que, en primer lugar, determinemos el marco normativo donde 
nos vamos a mover, que no es otro que la Ley 10/1990, de 15 de octubre, 
del Deporte (en concreto sus Disposiciones Adicionales Séptima y Octavai), 
y Real Decreto 1251/1999, de 16 julio, por el que se Regula el régimen 
jurídico de las Sociedades Anónimas Deportivas (en concreto su Disposición 
Adicional Terceraii).  
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Es precisamente ésta última disposición la que entra en el meollo del 
asunto, y lo hace de forma muy clara: 
 
“En el supuesto de una Junta Directiva que renovase consecutivamente su 
mandato y hubiese obtenido en el anterior o anteriores períodos resultados 
económicos positivos acumulados, a los efectos de determinar la cuantía del 
aval anual correspondiente, se descontarán los mismos del 15 por 100 del 
presupuesto de gastos, de acuerdo a los criterios ya establecidos 
anteriormente”. 
 
Es decir, la norma establece un “beneficio” o premio para recompensar a los 
buenos gestores, entendiendo como tal a un colectivo y no a personas 
individualmente consideradas. Es precisamente por ello que la Ley del 
Deporte prevé que la responsabilidad de las juntas sea mancomunada y no 
solidaria, es decir, cada miembro de la junta va a responder alícuotamente 
de su parte de responsabilidad ante una gestión negativa que ha sido 
desarrollada por todos. 
 
Ante esto, cabe preguntarse –en primer lugar- si el debate actual sobre si 
es conveniente o no que de la actual Junta salgan una o dos candidaturas (o 
más, nunca se sabe), va dirigido hacia la cuestión que analizamos, por qué 
claro, pretender que –por ejemplo- de la actual Junta puedan surgir dos 
candidaturas con el mismo derecho a beneficiarse del derecho a compensar 
avales, es como pretender aceptar que el caballo blanco de Santiago es … 
negro. ¿Cómo explicar sino la paradoja –casi filosófica- de que dos 
colectivos se puedan arrogar por igual el beneficio “en continuidad” de un 
colectivo previo? 
 
Ante esta circunstancia tan solo cabe preguntarse por un concepto clave en 
este asunto como es el de “junta de continuidad”, y a falta de más 
ejemplos, podemos comprobar cómo la jurisprudencia del TC (por ejemplo 
en la STC 85/2003, de 8 de mayo, en sus Fundamentos Jurídicos 26 a 29, 
concreta este concepto jurídico indeterminado, al objeto de que no pueda 
ser utilizado en contra del bien jurídico que pretende proteger, diciendo (FJ 
26) 
 
[…] Los criterios utilizables para ese menester son los relacionados en el 
art. 44.4 LOREG, que atienden a elementos de continuidad orgánico-
funcional, personal y financiera. Tratándose de la acreditación de una trama 
defraudatoria, es evidente que la convicción judicial de su existencia deberá 
conformarse a partir de la concurrencia de elementos probatorios del más 
diverso cariz y que habrá de estarse a cada caso para precisar si es 
suficiente con la demostración de un elemento de continuidad financiera o si 
se impone la concurrencia de un elemento de continuidad personal que, 
además, debe ser significativa en número o en calidad.  
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Es decir, el TC considera que para que pueda hablarse de “continuidad” 
basando tal argumento en criterios personales, se impone la concurrencia 
de un elemento de continuidad persona, significativa en número o calidad. 
 
Pero como todavía el concepto no quedaba definido de forma completa, el 
propio TC optó un poco mas adelante, por concretarlo más (FJ 29): 
 
En efecto, no puede considerarse acreditada la conexión fraudulenta con 
otras agrupaciones alrededor de la plataforma AuB en aquellos supuestos 
en los que no concurren acumuladamente una serie de factores como son, 
entre otros, un porcentaje significativo de candidatos vinculados 
con los partidos disueltos, un puesto relevante en la candidatura, la 
participación y eventual elección en anteriores comicios en las listas 
de aquéllos, la ocupación de cargos institucionales en representación de 
los partidos ilegalizados, […]. 
 
Y aquí es donde a la teoría imperante le aparecen los problemas: no pueden 
verse liberados de la obligación de avalar, aquellos directivos actuales que –
de entrada- no fueron elegidos por sufragio en la elección o proceso 
electoral inmediatamente anterior, ni tampoco podrán ampararse en la 
norma aquellos directivos que, habiendo accedido al cargo en el anterior 
proceso electoral, no concurran al próximo formando parte de una 
candidatura que agrupe –al menos- al 50% de los integrantes de la 
candidatura elegida en el año 2006. 
 
No podemos perder de vista que la norma no es “un pase al hueco” para 
futuros directivos que deseen realizar saltos mortales con red, es decir, no 
podemos interpretar la norma desde el punto de vista de los derechos de 
los candidatos. Tanto la Ley del Deporte, como el RD 1251/199, pretenden 
proteger el patrimonio de los clubs y SAD, y por tanto cualquier 
interpretación que se haga de estas normas debe hacerse desde este 
prisma. 
 
¿De dónde sale esta teoría? Si acudimos al Real Decreto 1251/1999, de 16 
julio, por el que se Regula el régimen jurídico de las Sociedades Anónimas 
Deportivas, y nos centramos en el apartado 3 de su DA 3ª, leemos lo 
siguiente:  
 
Disposición adicional tercera. Compensación de avales 
 
La compensación de avales a que se refieren las disposiciones adicionales 
séptima y octava de la Ley del Deporte se realizará atendiendo a las 
siguientes condiciones y supuestos: 
 
[…] 
 
3. Para el cálculo de la cuantía de los avales bancarios que deban 
depositarse en los ejercicios sucesivos y siempre bajo la condición de que el 
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Presidente de la Junta Directiva permanezca durante todo el mandato o que 
su sucesor haya sido miembro de dicha junta durante el referido período, se 
tendrán en cuenta los resultados económicos positivos o negativos 
acumulados hasta la fecha correspondiente por dicha Junta Directiva 
 
Es decir, no estamos ante una exoneración de la obligación de avalar, ni tan 
solo de la extensión del denominado derecho a la compensación de avales. 
La norma está definiendo el modo de cálculo del aval a depositar, y lo hace 
teniendo en cuenta quién va a formar parte de la nueva junta directiva. De 
aquí a interpretar que una nueva junta puede evitar el aval si el nuevo 
presidente ha formado parte de la anterior junta creo que hay una 
respetable diferencia.  
 
Por lo tanto, vamos a resumir este simpático embrollo:  
 
A/ Es conceptualmente imposible que de una única Junta Directiva salgan 
dos candidaturas que pretendan arrogarse el derecho a no avalar el 15% 
del presupuesto de un club, puesto que se fracturaría el principio de 
continuidad tal y como está diseñado por la jurisprudencia. 
 
B/ Aquellos señores, miembros actuales de una Junta Directiva que, sin 
haber pasado por un proceso electoral ni un mandato completo previo, en 
tanto en cuanto no han podido “gestionar” la entidad, tampoco deben ser 
computados a los efectos del concepto de “junta de continuidad”. 
 
C/ Aquellos señores que, habiendo concurrido a un proceso electoral previo, 
concurran al próximo juntamente con otro grupo de señores que no son 
miembros actuales de una Junta Directiva, tan solo podrán beneficiarse del 
beneficio antes mencionado si cumplen dos condiciones: que sean mayoría 
en la candidatura electa, y que su número implique una mayoría de 
miembros de la actual Junta Directiva. 
 
 
Barcelona, 19 de Enero de 2010 
 
 
© Román Gómez Ponti (Autor) 
Abogado 
 
© Iusport (Editor) 
 
 
 
 

www.iusport.es  
                                                 

i  Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte 
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Disposición Adicional Séptima   

Los clubes que, a la entrada en vigor de la presente Ley, participen en competiciones 
oficiales de carácter profesional en la modalidad deportiva del fútbol, y que en las 
auditorías realizadas por encargo de la Liga de Fútbol Profesional, desde la temporada 
1985-1986 hubiesen obtenido en todas ellas un saldo patrimonial neto de carácter 
positivo, podrán mantener su actual estructura jurídica, salvo acuerdo contrario de sus 
Asambleas, con las siguientes particularidades: 

 1. El presupuesto anual será aprobado por la Asamblea. El proyecto de 
presupuesto se presentará a la Asamblea acompañado de un informe que emitirá la 
Liga Profesional en el plazo que reglamentariamente se determine. 

Los clubes que cuenten con varias secciones deportivas profesionales o no 
profesionales formarán un presupuesto separado para cada sección, que formará 
parte del presupuesto general del club. Los presupuestos de cada sección deportiva 
profesional se acompañarán de un informe que emitirá la Liga Profesional 
correspondiente. 

 2. Los clubes que cuenten con varias secciones deportivas, profesionales o no 
profesionales, llevaran contabilidad especial y separada para cada una de ellas. 

 3. La Liga profesional, el Consejo Superior de Deportes y, en su caso, la 
Comunidad Autónoma correspondiente podrán determinar los clubes que deberán 
someterse a una auditoría complementaria realizada por auditores designados por las 
mencionadas entidades. 

 4. Los miembros de las Juntas Directivas de estos clubes responderán 
mancomunadamente de los resultados económicos negativos que se generen durante 
el período de su gestión. Tales resultados serán ajustados teniendo en cuenta las 
salvedades de las auditorías. El ejercicio económico comenzará el 1 de julio de cada 
año y terminará el 30 de junio siguiente. Antes de comenzar cada ejercicio, la Junta 
Directiva deberá depositar, a favor del club y ante la Liga Profesional, aval bancario 
que garantice su responsabilidad y que alcance el 15% del presupuesto de gasto. 

 5. El aval será ejecutable por la Liga profesional y exigible anualmente durante 
todo el período de su gestión. La acción de responsabilidad podrá ser ejercitada: 

 a) Por el club, mediante acuerdo de su Asamblea, obtenido por mayoría simple 
de los asistentes. 

 b) Subsidiariamente, por socios que representen el 5% del número total de los 
mismos. 

En todo caso, transcurridos cuatro meses después del cierre de ejercicio económico 
por la Liga Profesional correspondiente y por el Consejo Superior de Deportes. 

Por vía reglamentaria se determinarán las condiciones y supuestos en que las Juntas 
directivas, dentro del período de sus mandatos y siempre que éstos sean 
consecutivos, podrán compensar los avales satisfechos con los resultados económicos 
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positivos de los ejercicios anteriores o subsiguientes o aquellos en los que se hubiesen 
producido pérdidas. 

El cómputo de las compensaciones aludidas en este apartado se realizará desde el 
inicio de la práctica de las auditorías realizadas bajo el control de la Liga Profesional. 

Los Clubes Deportivos que se amparen en la presente Disposición ajustarán la 
contabilidad de sus secciones deportivas profesionales a las normas que regulan o en 
el futuro puedan regular la de las sociedades anónimas deportivas y estarán 
sometidas a las mismas obligaciones que se establezcan para éstas conforme al 
artículo 26.1 de esta Ley respecto a la información periódica que deben remitir al 
Consejo Superior de Deportes. 

Disposición Adicional Octava.   
 
Los miembros de las Juntas Directivas de estos clubes responderán 
mancomunadamente de los resultados económicos negativos que se generen durante 
el período de su gestión. Tales resultados serán ajustados teniendo en cuenta las 
salvedades de las auditorías. El ejercicio económico comenzará el 1 de julio de cada 
año y terminará el 30 de junio siguiente. Antes de comenzar cada ejercicio, la Junta 
Directiva deberá depositar, a favor del club y ante la Liga Profesional, aval bancario 
que garantice su responsabilidad y que alcance el 15% del presupuesto de gasto. 
 
 1. Las mismas reglas contenidas en la disposición anterior serán aplicables a 
los clubes que, a la entrada en vigor de la presente Ley, participen en competiciones 
oficiales de carácter profesional en la modalidad de baloncesto. 
 
 2. Para la aplicación de las reglas precedentes, los clubes deberán realizar una 
auditoría, con la supervisión de la Asociación de Clubes de Baloncesto, referida a las 
cuatro temporadas precedentes, y demostrar que han obtenido en todas ellas un saldo 
patrimonial neto de carácter positivo. 
 

ii  Real Decreto 1251/1999, de 16 julio, por el que se Regula el régimen jurídico de 
las Sociedades Anónimas Deportivas  
 
Disposición adicional tercera. Compensación de aval es 
 
La compensación de avales a que se refieren las disposiciones adicionales séptima y 
octava de la Ley del Deporte se realizará atendiendo a las siguientes condiciones y 
supuestos: 
 
1. En la primera temporada en que, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
anterior de este Real Decreto, se iniciase la obligación de depositar avales, y para el 
supuesto de aquellas Juntas Directivas a las que sean atribuibles a su gestión 
continuada resultados económicos positivos desde la temporada 1985-1986 o 
siguientes, la cuantía del aval se obtendrá por la diferencia entre el 15 por 100 del 
presupuesto de gastos aprobado por la Asamblea, en el que se incluirán los gastos por 
amortizaciones y provisiones, y los referidos resultados económicos positivos. 
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En el supuesto de que dichos resultados fuesen superiores al 15 por 100 del 
presupuesto de gastos referidos, no habrá que depositar aval alguno. 
 
2. En el supuesto de las Juntas Directivas que inicien su gestión, éstas habrán de 
depositar un aval cuya cuantía será el 15 por 100 del presupuesto de gastos. 
 
3. Para el cálculo de la cuantía de los avales bancarios que deban depositarse en los 
ejercicios sucesivos y siempre bajo la condición de que el Presidente de la Junta 
Directiva permanezca durante todo el mandato o que su sucesor haya sido miembro 
de dicha junta durante el referido período, se tendrán en cuenta los resultados 
económicos positivos o negativos acumulados hasta la fecha correspondiente por 
dicha Junta Directiva. 
 
En el supuesto de que los resultados económicos fuesen positivos, la cuantía del aval 
se obtendrá por la diferencia entre el 15 por 100 del presupuesto de gastos y la 
cuantía de dichos resultados positivos acumulados. 
 
En el supuesto de que estos resultados positivos fuesen iguales o superiores al 15 por 
100 del presupuesto de gastos, no será necesario depositar aval alguno. 
 
En el supuesto de que los resultados fuesen negativos, la cuantía del aval será la que 
se obtenga de sumar a dichos resultados negativos acumulados el 15 por 100 del 
presupuesto de gastos correspondientes, salvo que la liga profesional hubiera 
ejecutado el aval, en cuyo caso, la cuantía será del 15 por 100 del presupuesto de 
gastos correspondientes, más el importe de los resultados negativos en la cuantía no 
cubierta por el aval ejecutado, en su caso. 
 
4. Los avales serán ejecutados en los casos que corresponda, por las ligas 
profesionales al final del período de cada mandato de una Junta Directiva. 
 
Los avales habrán de ser ejecutados por una cuantía igual a la de los resultados 
económicos negativos acumulados durante cada período de mandato. 
 
En el supuesto de que los resultados económicos negativos acumulados fueran 
superiores a la cuantía del aval, los miembros de las Juntas Directivas responderán 
mancomunadamente del resto de los resultados económicos negativos no cubiertos 
por dicho aval, de acuerdo a lo establecido en la disposición adicional séptima de la 
Ley del Deporte. 
 
En el supuesto de una Junta Directiva que renovase consecutivamente su mandato y 
hubiese obtenido en el anterior o anteriores períodos resultados económicos positivos 
acumulados, a los efectos de determinar la cuantía del aval anual correspondiente, se 
descontarán los mismos del 15 por 100 del presupuesto de gastos, de acuerdo a los 
criterios ya establecidos anteriormente. 
 
5. A los efectos anteriores, se considerarán resultados económicos positivos o 
negativos las variaciones positivas o negativas del patrimonio neto contable, no 
considerándose las provenientes de revalorizaciones de activos. El cálculo de dichas 
variaciones patrimoniales se realizará según los datos ajustados y teniendo en cuenta 
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las salvedades que figuren en los informes anuales de auditoría realizados bajo la 
supervisión de las ligas profesionales correspondientes, a quienes corresponderá la 
cuantificación de dichos resultados. 
 
A estos efectos, tampoco se considerarán resultados económicos positivos los 
ingresos extraordinarios que se derivan de la asunción por la Liga Nacional de Fútbol 
Profesional de determinadas deudas públicas o privadas en el marco del plan de 
saneamiento a que se refiere la disposición adicional decimoquinta de la Ley del 
Deporte. 
 
6. En los supuestos en que se considerase necesario, las ligas profesionales y el 
Consejo Superior de Deportes podrán remitir los informes de auditoría al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, a los efectos previstos en el artículo 22 de la Ley 
19/1988, de Auditoría de Cuentas, con independencia de lo establecido en el apartado 
4 de la disposición adicional séptima de la Ley del Deporte. 
 
El resultado de dichos informes deberá ser comunicado por la liga profesional al club, 
para que éste lo ponga, a su vez, en conocimiento de la Asamblea respectiva a los 
efectos oportunos. 
 
7. Las Juntas Directivas remitirán a la liga profesional el sistema interno de prestación 
de avales que hayan establecido que, en todo caso, contemplará los supuestos de 
fallecimiento, cese o dimisión de sus miembros. 
 
Tales supuestos deberán incluirse en los Estatutos o Reglamentos de los clubes 
 


